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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 11 de febrero de 2021. 

 

Ejecutivo 110013103014-2020-00186-00  

Proceso Ejecutivo de BANCO DE OCCIDENTE contra GRUPO AREIA S.A.S. y SANTIAGO 

DEL POZO COLINA.  

 

Visto el expediente se DISPONE: 

1. Agréguese la comunicación del Representante legal suplente de la Empresa 

demandada, y de quien dice ser la Promotora designada para el proceso de 

reorganización empresarial de la mencionada firma, que señala: 

 

“Que por auto identificado con radicación No. 2020-01-568474 del 27 de octubre de 2020, 

esta  Superintendencia  admitió  a  un  proceso  de  reorganización  empresarial  a  la 

sociedad GRUPO  AREIA  S.A.S., identificada  con Nit.  900.416.745,  domiciliada  en  el 

Municipio del Rosal -Cundinamarca., en los términos y con las formalidades establecidas en 

la Ley 1116 de 2006, reformada por la Ley 1429 de2010.  

Que según lo establecido en el citado auto de admisión,  se  designó de la lista de auxiliares  

de  la  justicia  de  esta  Entidad  como  Promotora,  a  la  Doctora Luz  Mery  Puentes Jarro,  

identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No  52.118.491,  para  adelantar  el  referido proceso 

de insolvencia en los términos y condiciones dispuestos en la Ley 1116 de 2006.” 

 

2. Dispone el Artículo 70 Ley 1116 de 2006: 

 

“ARTÍCULO 70. CONTINUACIÓN DE LOS PROCESOS EJECUTIVOS EN DONDE 

EXISTEN OTROS DEMANDADOS. En los procesos de ejecución en que sean demandados 

el deudor y los garantes o deudores solidarios, o cualquier otra persona que deba cumplir la 

obligación, el juez de la ejecución, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 

comunicación que le informe del inicio del proceso de insolvencia, mediante auto pondrá tal 

circunstancia en conocimiento del demandante, a fin que en el término de su ejecutoria, 

manifieste si prescinde de cobrar su crédito al garante o deudor solidario. Si guarda silencio, 

continuará la ejecución contra los garantes o deudores solidarios.” 

 
 

Por tanto, este despacho, declara la nulidad de las actuaciones posteriores a la 

fecha de apertura del proceso de reorganización, en relación con la empresa 

GRUPO  AREIA  S.A.S. Y ORDENA LA REMISIÓN del presente proceso en el 

estado en que se encuentra. 

Levántese las medidas cautelares practicadas sobre bienes de dicha empresa, y 

pónganse a disposición del proceso de reorganización. 
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Por otra parte, se ORDENAR Poner en conocimiento de la parte actora para los 

efectos del Artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, la solicitud que antecede referente a 

que GRUPO AREIA  S.A.S. FUE ADMITIDA EN PROCESO DE REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL, para que en el término de ejecutoria, manifieste si prescinde de 

cobrar su crédito a los demás deudores solidarios. Si guarda silencio, continuará la 

ejecución contra los garantes o deudores solidarios. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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